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CONVOCATORIA DE PUERTAS ABIERTAS PARA LA VISITA Y ADQUISICIÓN 
DE MUEBLES Y ENSERES CONTENIDOS EN EDIFICIOS MUNICIPALES 

 

La reciente adquisición de la casa de la calle Arzobispo 13, junto a la de la “casa de los 
picos”, obtenidas ambas con todo su contenido, ha hecho indirectamente al Ayuntamiento 
propietario de una excelente colección de muebles y enseres domésticos, para los que no 
se encuentra un uso municipal claro e inmediato. 

Por consiguiente, la Corporación desea encontrar el mejor destino para tan importante y 
valioso conjunto de enseres, aspirando a que todo lo posible pueda quedar en el municipio 
para uso privado, puesto que la utilidad pública se entiende muy alejada de los intereses 
municipales. 

Para tal fin, contando con el trabajo minucioso y exhaustivo de Francisco Rodríguez 
Iglesias, se ha realizado inventario completo de los bienes contenidos en ambos inmuebles, 
disponiendo de listados y amplio reportaje fotográfico. Próximamente se va a desarrollar un 
proceso de valoración individual de todo el conjunto por perito judicial en arte y 
antigüedades, contratado por el Ayuntamiento.   

Si la idea inicial es la de convocar concurso público para la enajenación al mejor postor de 
la totalidad de los bienes inventariados y valorados, se ha juzgado muy conveniente el 
establecimiento de unas, limitadas en el tiempo, jornadas de puertas abiertas, 
destinadas a personas interesadas, tanto en la posible visita a ambos edificios en su estado 
actual, con los restos vigentes de un modo de vida anterior, como en la adquisición 
particular de alguna pieza o piezas de la colección. 

Para ello, el Ayuntamiento desea establecer un periodo de visitas y puertas abiertas, 
en la semana del 28 de octubre al 3 de noviembre de 2024, ambos incluidos, previa 
petición de cita al correo ayuntamiento@maranchon.es, con el asunto PUERTAS ABIERTAS, 
que indique el horario deseado y el número de personas en cada grupo. 

Las reglas para la adquisición de piezas serán: 

• Ofertas sobre el precio mínimo del 60 % del de valoración. Estarán disponibles los 
listados de inventario y valoración de las piezas. 

• Periodo hábil del 4 al 10 de noviembre para presentación de ofertas, con indicación de 
número de inventario, precio ofertado y compromiso de retirada de los bienes 
adjudicados. 

• Recepción de ofertas en el correo ayuntamiento@maranchon.es, con el asunto 
MOBILIARIO Y ENSERES 

• Adjudicación individual durante la semana del 11 al 17 de noviembre. 

• Pago y retirada inexcusable de los bienes adjudicados con anterioridad al 8 de 
diciembre. La falta de dicho ejercicio dará lugar a la pérdida del derecho adquirido. 

• Las cantidades recaudadas en este proceso serán destinadas a asociaciones de interés 
social del municipio, según la pertinente decisión del Ayuntamiento. 


